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Expediente N" 159-2013-OEFA/DFSAI/PAS 

EXPEDIENTE N" 159-2013-OEFNDFSAIIPAS 
ADMINISTRADO EDRAM GAS S.A. 
UNIDAD AMBIENTAL PLANTA ENVASADORA DE GLP 
UBICACIÓN : DISTRITO DE PUENTE PIEDRA, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA 
SECTOR : HIDROCARBUROS L~QUIDOS 

SUMILLA: Se sanciona a la empresa Edram Gas S.A. por los siguientes 
incumplimientos: 

(0 No presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2011, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37" de 
la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos en concordancia con el 
arfículo 115" del Decreto Supremo N" 057-200&PCM, Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, conducta sancionable de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 1.4 de la Resolución de Consejo Directivo No 028- 
2003-OS/CD y sus modífícatorias. 

(ii) No presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 
2012, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37" de la Ley N" 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos en concordancia con el articulo 115" del 
Decreto Supremo No 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, conducta sancionable de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 1.4 de la Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-OS/CD y sus 
modificatorias. 

SANCIÓN: 3,47 UIT 

Lima, 1 5 OCT. 2013 

. ANTECEDENTES 

1. El 13 de junio de 2012, la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) emitió el Informe Técnico N" 501- 
2012-OEFNDS, mediante el cual pone en conocimiento de esta Dirección que la 
empresa Edram Gas S.A. (en adelante, Edram Gas) no habría cumplido con las 
disposiciones de la normativa ambiental vigente al no presentar la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 201 1 y el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012' respecto de su Planta 
Envasadora de Gas Licuado de Petróleo (GLP). 

2. A través de la Resolución Subdirectoral N" 372-2013-OEFA-DFSAIISDI, emitida 
el 16 de mayo de 2013 y notificada el 23 de mayo de 2013', la Subdirección de 
Instrucción e Investigación del OEFA inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa Edram Gas por presuntos 
incumplimientos a la normativa ambiental, conforme se detalla en el siguiente 
cuadro: 

Folio del 1 al 4 del Expediente. 

Folio del 5 al 8 del Expediente 
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No presentar el 
Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos 
correspondiente al 
año 2012, dentro 
del plazo legal 
establecido. 

2004-PCM. 
Articulo 37" de la Ley N" 
27314. Lev General de 

Eventual 
sanción 

Hasta 
UIT 

~es iduos  . Sólidos, en 
concordancia con el Articulo 
115" del Reglamento de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Norma que tipifica la 
eventual sanción 

Numeral 1 4 de la Tipificacion 
y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipificacion y 
Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada 
por Resolucion de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD 

Presunta conducta 
infractora 

No presentar la 
Declaracion Anual 
de Manejo de 
Residuos Solidos 
correspondiente al 
año 2011, dentro 
del plazo legal 
establecido 

y sus rnodificatorias. 
Numeral 1.4 de la Tioificación 

Norma que tipifica la 
presunta infracción 

administrativa 
Articulo 37" de la Ley N" 
27314, Ley General de 
Residuos Solidos, en 
concordancia con el Articulo 
115" del Reglamento de la 
Ley General de Residuos 
Solidos, aprobado med~ante 
Decreto S u ~ r e m o  No 057- 

~ ~~ 

y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
da OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD 
y sus modificatorias. 

Hasta 4 
3. Cabe precisar que a la fecha de emisión de la presente resolución, la empresa 

Edram Gas no ha presentado descargo alguno contra el inicio del presente 
procedimiento administrativo sancionador efectuado en su contra mediante la 
Resolución Subdirectoral N" 372-2013-OEFNDFSAIISDI . 

II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

':-...:-5I 
4. En el presente procedimiento, las cuestiones en discusión son las siguientes: 

(i) Determinar si la empresa Edram Gas presentó la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 201 1, dentro de los 
primeros quince (15) días hábiles del año 2012. 

(ii) Determinar si la empresa Edram Gas presentó el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos correspondiente al año 2012, dentro de los primeros 
quince (15) días hábiles del año 2012. 

(iii) Determinar si, de ser el caso, corresponde la imposición de una sanción. 

111. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

111.1 Competencia del OEFA 

5. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
NO1013~ que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el OEFA. 

"ecreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
"Segunda Disposición Complementaria Final 
f.organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. como organismo público técnico 
especializado, con penaneiía jurídica de derecho publico interno, constituyéndose en pliego presupuestal. 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización. la supervision, € 1  control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde". 
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6. Al respecto, el artículo 11° de la Ley No 2 9 3 ~ 5 ~ ,  Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, establece como funciones generales del 
OEFA, entre otras, la de fiscalizar y sancionar; en este contexto, se encuentra 
facultado para investigar la comisión de posibles infracciones administrativas 
sancionables e imponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento 
de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, de normas 
ambientales o de los mandatos o disposiciones emitidas por dicho ente 
administrativo. 

7.  Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada norma 
establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades 
sectoriales se encuentran ejerciendo5. 

8. Mediante Resolución N" 001-2011-OEFNCD, el Consejo Directivo del OEFA 
aprobó los aspectos objeto de transferencia de las funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y 
electricidad provenientes del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - OSINERGMIN, estableciéndose como fecha efectiva de transferencia 
de funciones el 04 de marzo de 201 1. 

En consecuencia, al amparo de lo establecido en la Resolución No 012-2012- 
OEFNCD, Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
se procede a analizar las posibles infracciones a la normativa ambiental, 
detectadas por la Dirección de Supervisión del OEFA. 

111.2 La obliqación de presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2011. dentro del plazo lenal establecido. 

10. El articulo 2" del Decreto Supremo No 015-2006-EM, Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de ~idrocarburos~ (en adelante, 
RPAAH), establece que dicha norma es aplicable a todas las personas naturales 
y jurídicas titulares de actividades de hidrocarburos. 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley No 29325 
"Articulo llo.- Funciones generales 
Son funciones generaies del OEFA: 
C.--] 
d) Función Fiscalizadora y Sancionadora: comprende la facultad de investigar la comision de posibles 
infracciones administrativas sancionables y de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, asi como de las normas ambientales y de los mandatos o 
disposiciones emitidas por el OEFK. 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley N' 29325 
"Disposiciones Complementarias Finales. 
Primera.- . . 
L . - !  
Las entidades sectoriales que se encuentran realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental, en (30) dias útiles, contado a partir de la entrada en vigencia del 
respectivo Decreto Supremo. deben individualizar el acervo documentario. personal, bienes y recursos que 
serán transferidos al OEFA, poniendolo en conocimiento y disposición de este para su análisis acordar 
conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia [..r 
Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
"Articulo 2": El presente Reglamento es de aplicación para todas las personas naturales y juiidicas Titulares 
de Contratos definidos en el articulo 10 de la Ley N' 25221. asi como de Concesiones y Autorizaciones para el 
desarrollo de Actividades de Hidrocarburos dentro del territorio nacional (...Y. 
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Asimismo, el artículo 48"' del RPAAH ha dispuesto que los residuos sólidos sean 
manejados de manera concordante con lo prescrito en la Ley N" 27314. Ley 
General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS) y su reglamento, 
modificatorias, sustitutorias y complementarias. Por tanto, el RPAAH remite a la 
LGRS y al Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 057-2004-PCM (en adelante, RLGRS), siendo 
dichas normas de obligatorio cumplimiento para el titular de actividades de 
hidrocarburos; estando la empresa Edram Gas sujeta al cumplimiento de las 
mismas, respecto de sus actividades operativas en su Planta Envasadora de 
GLP. 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 37" de la LGRS*, la empresa Edram 
Gas se encuentra obligada a presentar ante el OEFA la declaración Anual del 
Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre los residuos 
generados durante el año transcurrido. 

El artículo 115" RLGRS' establece que, la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos debe presentarse dentro de los primeros quince (15) días hábiles de 
cada año, a la autoridad competente. 

Dado que el OEFA es la autoridad competente para fiscalizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 37" de la LGRS, en concordancia con el articulo 115" 
del RLGRS y, sobre la base de lo concluido en el Informe Técnico N" 501-2012- 
OEFAIDS, emitido por la Dirección de Supervisión del OEFA, a través de la 
Resolución Subdirectoral N" 372-2013-OEFA-DFSAIISDI, se inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador contra la empresa Edram Gas, 
imputándosele a titulo de cargo el no haber cumplido con presentar la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 201 1 

Al respecto, cabe puntualizar que la administrada no presentó argumento de 
defensa alguno sobre el hecho imputado en su contra de no haber presentado al 
OEFA la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 
año 201 1. 

De la revisión de los documentos que obran en el expediente se verificó que la 
empresa Edram Gas no presentó su Declaración Anual de Manejo de Residuos 

Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
"Artículo 48".- Los residuos sólidos en cualquiera de las Actividades de Hidrocarburos serán manejados de 
manera concordante con la Ley No 27314 Ley Generai de Residuos Sóiidos y su Reglamento, sus 
modiiicatorias, sustitutorias y complementarias" ( . )  

Ley N' 27314, Ley General de Residuos Sólidos. 
"Artículo 37".- Los generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal, remitirán en formato 
digital. a la autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su Sector. los siguientes documentos: 
37.1 Una Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre los residuos 
generados durante el ano transcurrido. 
37.2 Su Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente periodo conjuntamente 
con la Declaración indicada en el numeral anterior. de acuerdo con los términos que se señale en el 
Reglamento de la presente Ley. 
(...T. 

Decreto Supremo N' 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. 
"Artículo 115": El generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberá presentar dentro de los 
primeros quince días hábiles de cada ano una Deciaración de Manejo de Residuos Sólidos. segUn formulario 
que se adjunta en el Anexo 1 del Reglamento, acompañado de¡ respectivo plan de manejo de residuos que 
estima ejecutar en el siguiente periodo. a la autoridad competente. Esta derivará una copia de la misma con un 
análisis de situación a la DIGESA." 
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Sólidos correspondiente al año 2011, de acuerdo a lo consignado por la 
Dirección de Supervisión del OEFA en el Anexo 1 del Informe Técnico N" 501- 
2012-OEFNDS, según se verifica": 

. . . - -. . . -- 
RAZON 

N" ' SOCIAL 
ACTIVIDAD DIRECCION DECLARACION 

OPERATIVA 

Asoc ac ón Ei 

17 En consecuencia, del análisis de todo lo actuado y lo expuesto en los párrafos 
precedentes, se acredita que la empresa Edram Gas no presentó su Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 1 correspondiente a su Planta 
Envasadora de GLP, la misma que debió ser presentada como máximo hasta el 
20 de enero de 2012. 

35 

18. Dicha conducta resulta sancionable de acuerdo a lo establecido en el numeral 
1.4 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N" 028-2003- 
OSlCD y sus modificatorias" (en adelante, RCD No 028-2003-OSICD); sanción 
que será fijada en concordancia con los criterios de razonabilidad establecidos 
en el artículo 230" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General (en adelante, LPAG"). 

111.3 La obliqación de presentar el Plan de Maneio de Residuos Sólidos 
correspondiente al ano 2012. dentro del plazo leqal establecido. 

EOFAM GAS 
S.A. 

19. Como hemos señalado precedentemente, el articulo 2" del RPAAH, establece 
que dicha norma es aplicable a todas las personas naturales y jurídicas titulares 
de actividades de hidrocarburos. 

'O  Folio 01 del Expediente. 

LIMA 

'' Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 230': Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 

ENVASADO 
DE GLP 

I ?  Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD y sus modificatorias. 

( L . )  

3. Razonabi:idad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte mas 
ventajosa para el infractor que cumplir ias nomas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo. las sanciones a 
ser a~iicadas deberan ser pror>orcionales ai incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los 

nueno 

1 4  

. . 
siguientes criterios que en orden de prelación se seÁalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño al interés público y10 bien jurídico protegido: 

Naranjito Lotes 44, 
45, 46 Distrito 
Puente Piedra, 

Provincia y 
Departamento Lima. 

b) El perjuicio economico causado; 
c) La repetición y10 continuidad en la comisión de la infracción; 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
e) El beneficio iiegalmente obtenido: y 
fl La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor 
(.. y 

r i ~ i f i cnc i ó~  DE LI\ INFRACCION 1 BASE LEGAL 1 SANCION 
No proporcionar o proporcionar a destiempo la información y10 documentación requerida por OSINERGMIN y10 por 
reglamentación 

NO 
PRESENTO 

NO PRESENT~ 

Hasta 5 UlT 
lncumpiimiento de reponer y ovas 
obhgaciones del generador de  res'duo' 
ro1,dar 

ArtsY,  50°, 80" y 85- de$ Reglamenta aprabsdo 
porD.S, N. 015-2006~EM, 
Ads, 25. y del por 
D S  NL057-ZOM-PCM~ 
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20. El articulo 48" del RPAAH d~spone que los residuos sólidos sean manejados de 
manera concordante con lo prescrito en la LGRS y su reglamento, modificatorias, 
sustitutorias y complementarias; las cuales también son de obligatorio 
cumplimiento para el titular de actividades de hidrocarburos. En el presente caso, 
resultan exigibles a la empresa Edram Gas por sus actividades de hidrocarburos 
en su Planta Envasadora de GLP. 

21. De acuerdo con lo señalado en el articulo 37" de la LGRS, la empresa Edram 
Gas se encuentra obligada a presentar ante el OEFA el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente periodo. 

22. Por su parte el articulo 115" del RLGRS establece que, el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos debe presentarse dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles de cada año, ante la autoridad competente. 

23. Dado que el OEFA es la autoridad competente para fiscalizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 37" de la LGRS, concordado con el articulo 115" del 
RLGRS y, en base a lo concluido en el Informe Técnico N" 501-2012-OEFNDS, 
emitido por la Dirección de Supervisión del OEFA, se inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador contra la empresa Edram Gas, 
imputándosele a titulo de cargo el no haber cumplido con presentar su Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012. 

4. Al respecto, a la fecha de emisión de la presente resolución, la administrada no 
presentó argumento de defensa alguno sobre el hecho imputado en su contra al 
no haber presentado al OEFA su Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2012. 

25. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se verifica que la 
empresa Edram Gas no presentó su Plan de Manejo de Residuos Sólidos para el 
año 2012, de acuerdo a lo consignado por la Dirección de Supervisión del OEFA 
en el Anexo 1 del Informe Técnico No 501-2012-OEFNDS, segun se detalla'3: 

26. En consecuencia, del análisis de todo lo actuado y lo expuesto en los párrafos 
precedentes, queda acreditado que la empresa Edram Gas no presentó su Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012, el cual debió ser 
presentado hasta el 20 de enero de 201 2. 

27. Dicha conducta resulta sancionable de acuerdo a lo establecido en el numeral 
1.4 de la RCD N" 028-2003-OSICD; sanción que será fijada considerando los 
criterios de razonabilidad establecidos en el articulo 230" de la LPAG. 

111.4 Cálculo de las sanciones por incumplimientos a la normativa ambiental 

28. Dado que en el presente caso ha quedado acreditado que la empresa Edram 
Gas infringió lo dispuesto en el articulo 37" de la LGRS, en concordancia con el 

> 3  Folio 01 del Expediente 
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articulo 115" del RLGRS, al no haber cumplido con presentar su Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 201 1 ni su Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos para el año 2012, se debe sancionar cada uno de 
dichos incumplimientos con una sanción pecuniaria de hasta cinco (05) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4 de la 
RCD No 028-2003-OSICD. 

29. La multa se calculará al amparo del Principio de Razonabilidad que rige la 
potestad sancionadora de la Administración Pública, de acuerdo a lo establecido 
en el articulo 230" de la LPAG. 

30. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fórmula para el 
cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilícito (B), 
dividido entre la probabilidad de detección (p) y todo esto multiplicado por un 
factor F ' ~ ,  CUYO valor considera el impacto potencial y10 real, además de las 
circunstancias agravantes y atenuantes. 

31. La fórmula es la siguiente'? 

Multa. [M) = (r) - ~ rFi 

Donde: 
B = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (I+fl+fZ+f3+f4+f5+f6+fi) 

111.4.1 Por no cumplir con presentar la Declaración Anual de Maneio de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 201 1 

Beneficio ilícito (B) 

32. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por parte de la administrada al 
incumplir las normas. En el presente caso, la empresa Edram Gas no presentó 
la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 
201 1. 

33. En el escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 201 1 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del 
año 2012. En tal sentido, se considera el costo estimado de contratar a un 
ingeniero ambiental para elaborar la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Só~idos'~, así como el costo de 4 horas de trabajo aproximadamente, en el que 

La nc .son oc cs:e fanor se oebe a que a m', la (MzB p res. la de icaxin Lar a f~ncion Ce D snesrar soc al 
c q ~ c  mp,ica ren.c r ;a mu ia nasic ~n r .e cpiimo qLe no necasaiiamcnre mp ca la oisiiasión tula. de as 
conductas ¡licitas. Por ello la denominada "multa base" debe ser multiplicada por un factor F que considera las 
circunstancias agravantes y atenuantes especificas a cada infracción 

35 Fórmula de la Metodologia para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en ia graduación de sanciones, de acuerdo a lo establecido en el articulo 6' del Decreto 
Supremo N" 007-2012-MINAM, aprobada mediante Resolución de Presidencia dei Consejo Directivo N' 035- 
201 3-OEFAIPCD. 

Psra e calc. c se iomii en :::e-:a a conirarac ón oe Jn ,ngeiiteio amgieria leo.cn a que d:ce;i rirsrs 3" ES a 
r i i  ii.rnq Iscesar a para rea lar  ;.ia »PC aractón Anda 3e 1Aane.o un Res o.ius SÓ "os Ar T srr3 5e cons o e o  
un tiemoo estimado de contratación del profesional de siete (7) dias. Esta cantidad corresponde a los dias 
promed/o necesarios para llevar a cabo actividades de recopilación, verificación en campo y llenado de 
formato, las cuales son necesarias para la elaboración de una declaración para ia Planta Envasadora de GLP. 
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un empleado de la empresa sea el responsable de validar la referida 
declaración" y de realizar el adecuado seguimiento al proceso de envio. 

34. Respecto al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se consideró doce 
(12) meses debido a que la presentación de la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos debe efectuarse ante la autoridad competente durante los 
primeros quince (15) días hábiles de cada año. 

35. Una vez estimado el costo evitado en dólares correspondiente a la elaboración y 
presentación de la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos a la fecha 
de incumplimiento, éste es capitalizado en el periodo de doce (12) meses, 
empleando el costo de oportunidad estimado para el sector. Finalmente, el 
resultado es expresado en moneda nacional y luego indexado por inflación 
hasta la fecha del cálculo de la multa (julio 2013)'~. 

36. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro N" 1, el mismo que incluye 
el costo de elaborar y remitir la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 201 1 a la fecha de incumplimiento (enero 2012), 
el costo de oportunidad del capital (COK)", el tipo de cambio promedio, la tasa 
de inflación y la UIT vigente. 

Cuadro  N" 1 

, p x i i : " T ' T ? ' T  ,: .... 
?>.,. 

ilU-lo'ui 

. . . . . . .  -. .... . . . . . . . . . . . . .  - . -- ....... 
Valor 3 

CE: Costo evitado de  elaborar y remitir la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos, a fecha de  incumplimiento (enero 2012) la' 

$ 1 446,55 

COK, en  US$ (mensual) 

T: meses transcurridos durante el incumplimiento (enero 2012- enero 2013) '" 
CE,: Costo evitado ajustado a enero 2013 [cE^(I+coK)~] 

Tipo de  cambio (enero 2013) 'd' 

CE,: Costo evitado aiustado a enero 2013 (SI.! 

- .-. . ... . . . . .  . . .  - - - .... 
p.:.\*,:.&T,Y;,?,y. 
' . . . . . . . . .  
a »e ac.pr3o a a reb sturi de las coniocaisrmzs o? pzrsora cnlioaoes de! secior 5.3 cn MlNAM MlhEM 

1.20% 

12  

$ 1 669.32 

2,63 

SI. 4 390.31 

IPC (julio 2013lenero 2013) 'e) 

MlNAG SUNAT. OEFAl se identificó el salario' oromedio mensual de un irofesional en lnoenieria 

COK en US$ (anual) ") 

1 .O2 

AS ni  sno se ccni oero el COSIO ae 4 noras oe 1iaoa.c oe .n eni1i'e;ioo o r  a emprcsa. as. corrc c coi'c 
oe seri, c o  oe er:iio ,S 12 n tia.& de -na aniprcsa especa zaoa 

15.40% 

Fuente: hti~.l/w.olvacourier.comiintraneVtarifasicontenidolnacionalltarifas~h~ 
b) La fuente de este valor proviene del Estudio Aplicación de la Metodologia de Estimación del WACC: El 

caso del sector Hidrocarburos Peruano, OSINERGMIN, 201 1. 

Beneficio ilicito (E): Costo evitado indexado a periodo de cálculo de multa 
lPF~*IDP> 

17 Para la estimación de este costo se consideró el sueldo promedio de un alto ejecutivo, el cual es de SI. 230 por 
hora, debido a que el cumplimiento de realizar una Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos implica 
ia en t ie~a de este documento debidamente validada por el eiecutivo resoonsable de dicha Qestión. Este monto 

SI. 4 478,12 

se ca.c< o a enero oe 2312 (fccna o? nc.mpiim enio 
i.e-le rnp Igesion ~.?..ccer?sa? ;,!o-a ~ c . 1  ,l : ? ' e ~ ~ ~ ~ o ~ o ~ ~ ~ : i ~ 2 3 C : ~ o l a - ~ - l ú c l S ~ ~  

i B  Cabe precisar que la fecha de cálculo de la multa es julio 2013, dado que la información requerida (IPC) para 
realizar el cálculo corresponde a dicho mes. 

19 El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que. por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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c) Se consideró doce (12) meses, debido a que la presentación de la Oeclaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos se efectúa anualmente durante los ririmeros quince dias hábiles del aíio. 

o, La !uenre es el promea o oancar o vwta ael mes de enero o? 2013 ae HCllP (r'lc wn,. 3clp Gco pc 
e E' IPC L ma p.o/ ene ae 13s >ayos es:a3 st 30s mens.a es de. HCHP _y-:. bc'? -00 ?C 

Elaboración: OEFA 

37. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,21 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

38. Se considera una probabilidad de detecciónz0 muy alta ( l ) ,  debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de las Declaraciones 
Anuales de Manejo de Residuos Sólidos presentadas en el año 2012 por las 
diferentes empresas del sector 'hidrocarburos. Este hecho implicó que el 
incumplimiento sea detectado con facilidad por la autoridad competente. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

39. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se han identificado ninguno de los factores agravantes y atenuantes, señalados 
en la Resolución O~~-~OI~-OEFAIPCD~',  por lo que, en la fórmula de multa se 
ha consignado un valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se verá 
afectado por dichos factores. 

Valor de la multa 

40. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(1,21) 1 (1,O)l [1,001 
Multa = 1.21 UIT 

41. La multa resultante es de 1,21 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro N" 2. 

Cuadro N" 2 

Componentes 
....... -. - . - . . ... . . . . .  - . - -- ...... Valor - - 

Beneficio llicito (E) 

Probabilidad de detección ( P )  

1,21 UIT 

Conforme con la Tabla 1 del Anexo II de la Metodoiogia para el cálculo de las multas base y la aplicacion de los 
factores aqravantes v atenuantes a utilizar en la qraduacion de sanciones, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 6"del 0ecre;o Supremo 007-2012-MINAM; aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N' 035-2013-OEFAIPCO. 

2;  Conforme con las Tablas N' 2 y 3 del Anexo II de la Metodologia para el calculo de las multas base y la 
aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada 

f2 Perjuiuo económica causado 
13. bspecios ambientales o fuentes de contaminación 
14. Repetición yio continuidad en la comisión de la infracdon 
15 Subsanadhn voluniaiia de ia conducta infractor8 
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111.4.2 Por no cumplir con presentar el Plan de Maneio de Residuos Sólidos para 
el año 2012 

Beneficio ilícito (B) 

42. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por la administrada al incumplir las 
normas. En el presente caso, la empresa Edram Gas no presentó el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012. 

43. En el escenario de cumplimiento, la administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 2012 
dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2012. En tal sentido, se 
considera el costo estimado de contratar a un ingeniero ambiental y a un 
asistente técnico que realicen el trabajo de campo y de gabinete necesarios 
para la elaboración del Plan de Manejo de Residuos SólidosZ2, así como el costo 
estimado de 8 horas de trabajo aproximadamente de un empleado de la 
empresa, que sea el responsable de validar el referido planz3 y de realizar el 
adecuado seguimiento al proceso de envío. 

44. Con relación al tiempo transcurrido para el cálculo de la multa, se considerará 
un período de doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos se efectúa anualmente durante los primeros (15) 
quince días hábiles del año. 

45. Una vez estimado el costo evitado en dólares correspondiente a la elaboración y 
presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos, éste es capitalizado en el 
período de (12) meses por el costo de oportunidad estimado para el sector. 
Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional y luego indexado por 
inflación hasta la fecha del cálculo de la multa (julio 2013)'~. 

46. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro N" 3, el mismo que incluye 
el costo de elaborar y remitir el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, a fecha de 
incumplimiento (enero 2012), el costo de oportunidad del capital (COK), el tipo 
de cambio promedio, la tasa de inflación y la UIT vigente. 

U Para este calculo se tomó en cuenta la contratación de un ingeniero ambiental y un asistente debido a que 
dichas contrataciones son las minimas necesarias para realizar un Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 
Asimismo, se consideró un tiempo estimado de contratación de nueve dias (9)< Esta cantidad corresponde a 
los días promedio necesarios para llevar a cabo actividades de pre-campo. campo. gabinete y revisión. ¡as 
cuales son necesarias para la elaboración de un Plan de Manejo de Residuos Sólidos para una planta 
envasadora de GLP. 

Para la estimación de este costo se consideró el sueldo promedio de un alto ejecutivo, el cual es de SI. 230 por 
hora, debido a que ei cumplimiento de realizar un Plan de Manejo de Residuos Sólidos implica la entrega de 
este documento debidamente validada por el ejecutivo responsable de dicha gestión. Este monto se caiculó a 
enero de 2012 (fecha de incumplimiento). 
Fuente:http:ii~estion.peiempiesasiaito-eiecut~vo-tiene-sueldo-~romedio-s-230-hora-2O66594 

'' Cabe precisar que la fecha de cálculo de la multa es julio 2013, debido a que la informacion requerida (IPC) 
para realizar el cálculo corresponde a dicho mes. 
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Cuadro N" 3 

Descripción . . . . -. - . -. - . - - . - - -. .- . . . . . V a l o r  

C E .  Costo  ev  iaoo de elaborar v reinit r e P lan de Mane o de l i es .ouos  SRlioos, a - m  

fecha de incumplimiento (enero 2012)'a' 9 L uY6,Jo 

a) De acuerdo a la revisión de las convocatorias de persanai entidades del sector pública (MINAM, MINEM. MINAG. 
SUNAT. OEFA) se identificó el saiario promedio mensual de un profesional en logenieria y de un asistente técnico. 
Asimismo. se consideró ei costo de 8 horas de trabaja de un empleado de ia empresa. as¡ como ei msto del servicio de 
envio iS/.l2i a través de una emDies.3 esoecialirada. 

COK en US$ (anual) 'bi 

COK, en US$ (mensual) 
T: m e s e s  transcurridos durante el incumplimiento (enero 2012 - enero 2013) "' 
CE,: Costo evitado ajustado a enero 2013 [cE*(I+coK,)~] 

Tipo de cambio (enero 2013) 'd' 

CE,: Costo evitado aiustado a enero 2013 (SI.) 
IPC (julio 2013lenero 2013) 'e' 

Beneficio ilicito (B): Costo  evitado indexado a periodo de calculo de multa 

. . 
F .1111(: 1 'lb ,...VAL ,d . , :  .i %. ::.? r ! r% ,$ : t  ' Z C  1'-., : : ' , r ' c . ' - , ~ .  I,,-. r ,  ',,sp*#: 

3 -2 1 . 8 ~  ce ?:'e b a r  3rs. e-i cc Zs'.oo Ap = i o n  a h l e l 3 ~ ~ ' c c  a ce L s l ~ a c  3r ce NACC L c;ro o? z ? i i ~  
.iro.;!i.. c . .  P. r >ri> ns LFR~,M.N ,r ii 

15.40% 

1,20% 

12 

$ 3 113,93 

2,63 
SI. 8 169,54 

1 .O2 

SI. 8 353.43 

. . . . . - .. . . . . . . . -. . . . . . , . - . . . - . . - . . . . . . , . . . . . 
C) Se consideró doce (12) meses, debido a que la presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos se presenta 

anualmente dufante los Drimeias Quince dias habiies de¡ año. 
3 - 3  ..e-le es e :.o-ecc 'alcaro denlo oe mes oe ene.? ce 2013 le i lCli? n r ~ ~ c ~ . g ~ x . s .  
? L 'YC . ws p o .  ene ce cs oaics esta? slccs we-S-aes le tic'<? S L r o ' 2 s : o :  

Eiaboración. OEFA 

47. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2,26 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

48. Se considera una probabilidad de detección muy alta (l), debido a que la 
infracción fue detectada por el OEFA mediante la revisión de los Planes de 
Manejo de Residuos Sólidos presentados para el año 2012 por las diferentes 
empresas del sector hidrocarburos, lo cual implicó que el incumplimiento sea 
detectado con relativa facilidad por parte del OEFA. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

49. Asimismo, en el presente caso, de los medios probatorios que obran en el 
expediente, no se han identificado ninguno de los factores agravantes y 
atenuantes, señalados en la Resolución 035-2013-OEFNPCD. En tal sentido, 
los factores agravantes y atenuantes de la sanción, resultan en un valor de 1 
(100%). Es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

Valor de la multa 

50. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Jwu/ra = [(2,26) (1 ,O)] ' [IZO] 
Mulra = 2,26 UIT 

51. Por lo tanto, la multa resultante es de 2,26 UIT. El resumen de la multa y sus 
componentes se presenta en el cuadro No 4. 
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Cuadro N" 4 

; : . . . l . .  ""*l .:, .- * .i 5.:: . .: .; .;:2::q 
6'. <i'<l. ..< . . . _- . .,_ 

Componentes 
. . . . -. . . . . . . . . . - - - - Valor 

Beneficio llicito (B) 

Probabilidad de detección (p) 

2,26 UIT 

1 .o0 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a la empresa Edram Gas S.A. con una multa ascendente a , =  3,47 (tres con 471100) Unidades lmpositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago, 
de conformidad con lo siguiente: 

, , S <  

Conducta Norma que tipifica la 
infractora infracción administrativa 

No presentar la Articulo 37" de la Ley N" 
Declaracion Anual 27314, Ley General de 
de Manejo de Residuos Solldos, en 
Residuos Sol~dos concordancia con el 
correspondiente al Articulo 115" del 
año 2011, dentro Reglamento de la Ley 
del plazo legal General de Residuos 
establecido Sólidos, aprobado mediante 

Decreto Su~remo No 057- 
1 2004-PCM. 

No presentar el Articulo 37" de la Ley N" 
Plan de Maneio de 27314. Lev General de 
Residuos Solidos Residuos Sólidos, en 
correspondiente al concordancia con el 
ano 2012, dentro Articulo 115" del 
del plazo legal Reglamento de la Ley 
establecido. General de Residuos 

Sólidos, aprobado mediante 

-. . . . ., 
Norma que tipifica la 

sancio-n- Sancion 
. . . 

h.imera. 1 4 de a I n fiwc oii ~ ~ - - 

y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD 
y sus modificatorias. 

Numeral 1.4 de la Tipificación 
y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD 
y sus modificatorias. 

1.21 UIT 

2,26 UIT 

Artículo 2".- El monto de la multa señalada en el articulo precedente será rebajada en 
25%, si la empresa Edram Gas S.A. consiente la resolución y procede a cancelar la 
misma dentro del plazo máximo de quince (15) dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente Resolución, conforme a lo establecido en el articulo 
37" de la Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFAICD 

Artículo 3".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la cuenta 
No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe que deberá 
cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) dias hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el 
número de la presente resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 
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Artículo 4".- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) dias 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 207"de la Ley No27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el numeral 24.4 del artículo 24" del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N" 012- 
2012-OEFNCD. 

Regístrese y comuniquese 

Organismo de Evaluación y 
Fisca!izacidn Ambianiei = 
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